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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

aKlA .... TdBMtn, 7,50 tóOMftt, 15; tís, 30
UTUSjUI. » 12 » » 22,50 > 45

Lm  ■ueortpolonee ee Bolioitxrín on la Admínietraof ón 
<•1 Bo mt ín  OriCTAL, sita en el Hoepital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Baxnón y Cajal núm. 86.

Las de faera podrán hacerse remitiendo el importe 
a* Li branca, Giro poeta! ó Letra de fácil oobro.

Loe Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
«¡saripción. Este ee adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 

•adaa y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

tos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
•orriente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Oiojsao oAnti m o* por palabra. Al origina 
Boomnañará un sello móvil de 60 céntimos por cada la 
sermón.

Los anuncios obligados al pago, sólo se ineertaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. 8r. Gobwr 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k iíh  respectivo como comprobante, siendo de 
pago Ips demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l k t íh  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
le su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ooaa. (Código 
■Ivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias desnués vara jo» demás pueblos do la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban arte 
Bo l h t íh  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios' cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de cato Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

VGaceta 30 enero 1918.

SECCION SEGUNDA

SOEBBSO «VII. DE U FMV1ECIA DE

SUBSISTENCIAS. — Cir c u l a r

No habiendo cumplido los 
Sres. Alcaldes de los pueblos 
que a continuación se relacio
nan, lo ordenado en mi circu
lar de fecha 85 del actual 
(B. O. núm. 23), he acordado 
imponer la multa de quinientas 
pesetas a cada uno de los Alcal
des de referencia, que harán 
efectiva en el correspondiente 
papel de pagos al Estado, en el 

término de quinto día, a contar 
desde la fecha; previniendo a 
los que no lo efectuaren en el 
improrrogable término indi
cado, que dicha penalidad les 
será exigida por el Juzgado 
correspondiente.

Zaragoza, 31 de enero de 
1918.

El Gobernador-Presidente,

Félix Martínez Lacuesta.

Relación que se cita.

Abanto Campillo de Aragón
Alconchel de Ariza Carenas
Alforque Cas pe
Alpartir Castejón de las Ar
Anento mas
Ardisa Cimballa
Artieda Codo
Atea Las Cuerlas
Bagüés Encinacorba
Bárboles Escó
Berdejo Farasdués
Bijuesca Fayón
Bureta ' Fombuena
El Buste El Frasno
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Fréscano Piedratajada
Gallocanta Plenas
Lagata Pomer
Layana El Pozuelo
Lobera de Onsella Puebla de Alfindén
Longás Purujosa
Lorbés Ruesta
Luesma Sediles
Lumpiaque Sigüés
Mainar Talamantes
Malpica Tierga
Manchones Tiermas
María de Huerva Tobed
Mezalocha Torralbilla
Mianos Torrelapaja
Moneva Torrellas
Monterde Torrijodela Cañada
La Muela T rasmoz
Murero Trasobares
Nombrevilla Undués Pintano
Novallas Utebo
Nuez de Ebro Velilla de Ebro
Orera Velilla de Jiloca
Ores Villadoz
Ose ja Villar de los Nava-
Paracuellos de laRi- rros

bera Vistabella
Pastriz

SECCION CUARTA
tooNria de Mala de la proTincia de taragoza.

Vlllamayor de GAllego.
. Contribucián territorial.

D. José Gil Lucea, Recaudador auxiliar de la 4.a zona de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los herederos de D. Casto Castelrianas Gracia, vecino que 
fue de Villamayor, por débitos del concepto contributivo y I 
trimestre arriba expresasados, se ha dictado con fecha 18 
del actual la siguiente providencia de subasta de finca:

, No habiendo satisfecho los herederos de D. Casto Castel
rianas Gracia sus descubiertos que se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública subasta del inmueble o inmue
bles pertenecientes a dicho deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 6 del próximo mes de febrero y 
hora de las once de su mañana, en el Salón Consistorial 
de Villamayor, siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del importe de la capi
talización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al acree
dor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales de 
dicho barrio y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo para conocimiento de los que desearen tomar 
fiarte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
ocal, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 

establecen las siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 95 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Un campo, sito en el término que fué del barrio de Villa- 
mayor de Gallego, y su partida denominada del Saso, de 
cabida de cinco hanegas de tierra poco más o menos, igual 
a treinta y cinco áreas, setenta y cinco cantiáreas; lindante 
al norte Antonio Gascón, sur y este brazal de herederos y 
al oeste camino: tasado en 100 pesetas.

Otro campo, en el mismo término y partida denominada 
del Llano, de cabida de seis hanegas, igual a cuarenta y 
dos áreas noventa cent'áreas; lindante al norte Ponciano 
Artigas, sur camino, este camino y riego y oeste Juan La- 
fuente: tasado en 30 pesetas.

2 .a Que los deudores o sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse ¡a subasta, pagando el principal, 
recargoso dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que careciendo de títulos de propiedad, se suplirán 
éstos conforme lo dispone la vigente ley Hipotecaria.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los Imitadores depositen previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intentan rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia eutre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación; y que se admitirán proposiciones a 
nombre de tercera persona.

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate 
se decretará la pérdida del depósito.

Zaragoza, 18 de enero de 1918.—José Gil.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento do la Si H, o Inmortal Ciudad do Zaragoza.
Gon objeto de que pueda tener lugar el sorteo de los 44 

contribuyentes que con el Ayuntamiento han de constituir 
la .1 unta municipal durante el presente año, se ha distri
buido la masa contributiva en quince secciones y en la for
ma que aparece en el estado que figura en el expediente, y 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 67 de la ley de 2 de 
octubre de 1877, quedan expuestas al público, en la secreta
ría municipal, a fin de que puedan los interesados presen
tar las reclamaciones pertinentes sobre la formación de las 
secciones y distribución de asociados, dentro del plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; advir
tiéndose que para los contribuyentes que lo son por más 
de un concepto, ha servido de base la mayor cuota.

Zaragoza, 28 de enero de 1918.—El Presidente, J. A. Ce- 
rezuela.—El Secretario, M. Berdejo.

álsaliii da li ImíHi í Ciadai da Zangón.
A los efectos que determina la vigente ley Electoral, se 

hace público en esta publicación oficial, que con esta fecha 
y con objeto de que no se resienta el servicio encomendado 
al cuerpo de la Vigilancia municipal dado el reducido núme
ro de personal del mismo, he nombrado con carácter provi
sional, a D. Manuel González Cavero, guardia del referido 
Cuerpo, con el haber anual de mil pesetas, consignado en 
presupuestos.

Zaragoza, 28 de enero de 1918.—J. A. Cerezuela

Habiendo solicitado D. Manuel Lahoz la instalación y 
funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de la De
mocracia, núm. 82, con destino a su industria de Zapatería, 
se abre información por espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptuado en el art. 817 de 
las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de enero de 1918.—El Alcalde, J. A. Cere
zuela.
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSOJLECTQRAL DE ZARAGOZA
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se pebliean a conlinuacióu las desi^LI^? n' de,19,0> 
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Sanz y Francisco Vela Lite. ' Wentes, Daniel Vela 
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Joaquín Uruén Lanuza. uPIente8, Angel Sarasa Gil y

CÜBEL- Adjuntos, José Apolinar Martínez M 1 I 
teteSiT8' Pranoo , Martín

FAEASDUÉS.-Adjuntoa José María I dn. p . do Jiménaz Grunier^ ’ r'lno Cal',° Ib«rra y Cándi- 
Coojat’íX^ García y Francisco

rG^Adjunto^a,^Ü
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80 Ldpez Vela. buPlentes. Cmaco López Vela y Domin- TABUENJa  -Adjuntos Rali,,

Lucía y Fiorentino
^-ro Villue^das ’ ° Lob6r“ Q“sas 7 TAUSTE - Sección 1 a  a- . ,

i b. , Miguel Vera ^/Suplo^M
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Mariano Alegre Aguado. Sección 2.*: Adjuntos, Escolás
tico Usan Chacorren y José Usan Berlín. Suplentes, Pablo 
Aeuerri Boro v Pablo Alegre Ruiz. Sección 3 Adjuntos, 
jugan Pascual Zapata Royo y Tomas Vera Egea. Suplentes, 
Anrrpl A la veto Aragüés y Francisco Alegre Cardona. Sec- 
dón 4': Adjuntos, Felipe Zapatero Remón y Angel Zueco 
Monguiloz. Suplentes, Silvestre Alegre Clemente y Angel 

Ansó López. . L.

García y Manuel Marco García.
TORRUO DE LA CAÑADA. - Sección 1?: Adjuntos, 

Leoncio Remartínez Lipe y Carlos Muñoz Suplen
tes Juan Martínez Gil y Domingo Velilln Sánchez. Sec
ción 2.a: Adjuntos, Pascual Magdalena Torcal y Casi mi o 
Sánchez Portea. Suplentes, Gabmo A agüe Pastas y Valero
Segura Sánchez.

TRa SOBa RES.— Adjuntos, Pedro Chueca Benedii y 
Aquilino Blasco Herrero. Suplentes, Ildefonso Labórela La- 
borda y Fermín Sancho Chueca. .

UNCASTÍLLO.—Sección 1.*: Adjuntos. Mateo, Gracia 
Vicastilio y Pedro Arbuniés Glano. Suplentes, José Mana 
Fanlo Pueyo y Daniel Garralaga Ezquerr» Sección 2. . 
Adjuntos, José Marco Romeo y José Canales Villellas. Su
plentes, Pedro Mendi Ezquerra y Pedro Sangorrin Jordán.

USED —Adjuntos, Dionisio Magen Soler y Juan Martín 
Pardos. Suplentes, Angel Luzón Pardos y I* raneisco López
Vicente. , ,

VALDEHORNA. - Adjuntos, Pelegrm Hqazo Visiedo 
y Pedro Lavilla Martín. Suplentes, Manuel García Cortes 
y Valero Hernando Lázaro. ,

VELILLA DE JILOCA.—Adjuntos, Juan Antonio Ji- 
meno Pardo y Joaquín Cebrián Herrero. Suplentes, Pascual 
Pardos Gallego y Pedro Pérez Morales.

LA VILUEÑA. — Adjuntos, Valero Perales Estella y 
Francisco Estella Sebastián. Suplentes, Isidoro Cabrerizo 
Hernando y José Jimeno India.

VILLa DOZ.—Adjuntos, Dionisio Valero Herrero y Ma
nuel Lacasa Colaina. Suplentes, Pedro Gracia Morata y 
Lorenzo Gaudioso Guillen.

VILLAFELICHE.—Adjuntos, Martín Núñez Ormad y 
Alejandro Villarmín Campillo. Suplentes, Pedro Cubero 
Ormad y Justo Campillo Rodrigo.

V1LLANUEVA DE JILOCA. - Adjuntos Miguel Royo 
Serrano y Melchor Arnal Royo. Suplentes, Miguel Hernan
do Colas y Andrés Pasamón Zarazaga. ,

VILLANUEVA DEL HUERVA. —Adjuntos, Desiderio 
de Gracia y Blas Burdío Pérez. Suplentes, Andrés Bernabé 
Oliván y Víctor Montañés Briz.

VILLARREAL DEL HUERVA. — Adjuntos, José Va- 
lenzuela Julián y Félix Valero Sebastián. Suplentes, Flo
rencio Sánchez Sabirón y Miguel Sánchez Gomeras.

LA ZAIDA. —Adjuntos, Victoriano Linares Pandos y 
Ceferino Leita Serós. Suplentes, José Maller Palacios y 
Lorenzo Minguillón Seros.

VISTABELLA.—Adjuntos, Joaquín Aladrén Audreu y 
Julián Aguilar Andreu. Suplentes, Francisco Andreu Lain 
y Nicolás Andreu Aladrén.

Forma en que han quedado constituidas el día 2 del actual 
las Juntas municipales de los pueblos que se expresan a 
continuación, y que se publica a los efectos procedentes.

ZUERA. — Presidente, Antonio Inebo Forriol, Juez; 
Vicepresidente l.°, Cristino Sancho Moró, Concejal de 
mayor número de votos; Vicepresidente 2.°, elegido por 
la j\inta, Gerónimo Sosin Pérez, ex Juez. Vocales, Sixto 
San Esteban y Santiago Marcén de Buen, por territorial; 
Pablo Laporta Albala y Alfonso Dieste Muñoz, por in
dustrial. Suplentes, Silvestre Bosque Solanas, Concejal; 
Ensebio Aliod Bastarán, ex Juez; Miguel Gonzalvo Mu- 
rillo y Pascuql Pradilla Ortiz, por territorial; Prudencio 
Ciprés Mercader y Faustino Gil Ortiz, por industrial. 
Secretario, Faustino Moreno Gregorio, del Juzgado.

Zaragoza, 15 de enero de 1918.—El Presidente, Francisco
Acosta.

SECCIÓN SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el año actual, los mozos 

pertenecientes a los pueblos que a continuación se expre
san, como comprendidos en el caso 5.° del art. 54 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan en sus respectivas Al
caldías el 27 del actual, 10 y 17 de febrero y 3 de marzo 
próximos, a fin de presenciar las operaciones de rectifica
ción y cierre del alistamiento, sorteo y declaración de sol
dados, advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente:

Calcena.
Ignacio Juan Crisóstomo García Sánchez, hijo de Fran

cisco y Amalia, y Jesús Gómez Navarrete, hijo de Pedro y 
Valora.

Maella.
Juan Guza Gabarri, hijo de Martín y Encarnación.

Monterde.
José Sanz Pardos, hijo de Antonino y de Pascuala.

Perdiguera.
Blas Borao Guerrero, hijo de Mariano y Rosario.

Undués Pintano.
Raimundo Pelegrín Miranda, hijo de Juan Domingo y 

Pascuala; Martín Puyal García, de Ramón y Laureana, y 
Tomás Gabás Puyal, de Lorenzo y Fidela.

Urries.
Fortunato Pérez Bandrés, hijo de Juan y de Josefa.

Luesia.
El padrón de cédulas personales de esta villa formado 

para el año 1918, se halla de manifiesto en la secretaria mu
nicipal. por término de quince días, a los efectos de ins
trucción.

Luesia, 24 de enero de 1918.—El Alcalde, Quiliano Gar- 
cés.
?• * Paracuellos de Jíloca. 
f En la secretaría de este Ayuntamiento y por los plazos 
reglamentarios, se hallarán de manifiesto los documentos 
siguientes para 1918: .

Repartos de rústica y pecuaria, padrones de edificios y 
solares, reparto de consumos,y presupuesto ordinario y 
matrícula de subsidio.

Paracuellos de Jíloca, 17 de enero de 1918. — El Alcalde 
ejerciente, Manuel Gumiel.

~ PARTE NO OFICIAL
Termino de Almozara.

' " EDICTO.
Alfardas año 1917 a 1918.

Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la precedente relación, durante 
el primero y segundo período de cobranza voluntaria a pe
sar de haber sido anunciados en forma reglamentaria, les 
declaro incursos en el recargo de primer grado de apremio 
consistente en el 5 por 100 sobre el total importe del de
bito, de conformidad a lo que disponen los artículos 47 y 50 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900; en la inteligencia 
de que si en el término que prefija el art. 52 de dicha Ins
trucción no satisfacen el principal y recargo referido, se ex
pedirá el apremio de 2.° grado. Y hago entender al ejecu
tor la obligación que tiene de consignar al respaldo de los 
recibos talonarios el importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. . .

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficina en 
Zaragoza, 29 de enero de 1918. — El Procurador Mayor, 
Francisco Sanz.

Sociedad Aguas de Panticesa.
Por acuerdo de la Junta general ordinaria celebrada hoy, 

desde el día 4 de actual y de nueve a una de la mañana, se 
pagará el dividendo acordado contra cupón núm. 13, en las 
oficinas de esta Sociedad, Don Jaime I, 54, segundo.

Zaragoza, 31 de enero de 1918. — El Secretario, J. Jun
cosa, —!

Imprenta del Hospicio.
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